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En la Ciudad de México, a Si~rde abril de dos mil veinticinco.­
VISTOS los autos del juicio al rubro, 'r1t1icado,de los que se desprende que

las partes no formularon alegatos d " ro del término concedido para ello y
que se encuentra debidamente cerr~~ la instrucción; con fundamento en los

{{
artículos 27 tercer párrafo y 3~ fracelón XI de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en relación con el artículo

150 del ordenamiento legal en bita, el Magistrado Instructor resuelve el

presente asunto conforme a los siguientes puntos considerativos, resolutivos
y

'.

R ES U L T A N D O S:

1, Por escrito ingresado ant~ este Tribunal, el siete de enero de dos mil

veinticinco, suscrito por , por propio

derecho, entabló demanda 'pe nulidad, señalando como actos impugnados

las boletas de sanción corunúrneros de folios
.,

respecto del
vehículo con número de placas

2. Mediante proveído de ocho de enero de dos mil veinticinco, se admitió
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a trámite la demanda y, se ordenó emplazar a la autoridad demandadas a

efecto de que emitiera su contestación a la demanda; asimismo, se requirió

a la parte actora para que exhibiera en original o copia certificada de la

tarjeta de circulación, toda vez que fueron exhibidas en copia simple,
apercibida que, de no hacerlo, se les dará el valor probatorio que en derecho

corresponda; de igual forma, se requirió a la autoridad demandada para que

exhibiera copia certificada de las boletas de sanción impugnadas, apercibida

que, de no hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos ql.le el actor hacer

valer respecto de dichos actos, y se resolvería únicamente con las

constancias que obren en autos. Carga procesal que únicamente fue

desahogada en tiempo y en forma por la autoridad demandada.

3. En el proveído de siete de febrero de dos mil veinticinco, se tuvo por

contestada la demanda por parte de la SECRETARíA DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO en la cual se pronunció respecto

de los actos controvertidos, ofreció pruebas, formuló causales de
improcedencia y defendió la legalidad de los actos impugnados; asimismo,

se tuvo por desahogo el requerimiento dictado en el auto de admisión;

dándose vista de la misma a la parte acora a efecto de que formulara

ampliación de demanda.

4. En el auto de veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, se tuvo por

ampliada la demanda por parte de la actora y se le corrió traslado a la

autoridad demandada para contestar la ampliación a la demanda.

5. A través de proveído de diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, el

SECRETARío DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE

MÉXICO, dio contestación a la ampliación de la demanda; asimismo se

otorgó a las partes el plazo legal de cinco días para formular alegatos por

escrito y se precisó que transcurrido dicho término, con o sin alegatos,

quedaría cerrada la instrucción. Se precisa que las partes contendientes no

ejercieron dicho derecho.

C O N S I D E R A N D O S:

1. Esta Instrucción es competente para conocer del juicio citado al
rubro en términos del artículo 122, Apartado A, fracción VIII, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 40 de la

Constitución Política de la Ciudad de México; los artículos 1, 3, 5 fracción 111,
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25, 30, 31 fracción 111, y demás aplicables de la Ley Orgánic~/del Tribunal de
Justicia Administrativa a Ciudad de México, así como los¡~rtículos 96, 98,.,

Tribunal de Justicia 100, 101, 102 Y 150 de la Ley de Justicia Administrativl de la Ciudad deAdministrativa ,f

de la México. ;'
Ciudad de México "

l
I

11. Previo al estudio del fondo del asunto ejte Juzgador analiza y

resuelve las causales de improcedencia planteada~por la representante de

las autoridades demandadas, así como el J'breseimiento del juicio
"Ot·'
.Í'

propuesto por éstas y las que así lo requierantie oficio, en razón de ser

cuestión de orden público y de estudio prefer~te, de conformidad con el

último párrafo del artículo 92 de la Ley de #usticia Administrativa de la
Ciudad de México. t.

tr'"\_;,
~:..'¡,J;

El C. Apoderado General par' la Defensa Jurídica de la
,,~

Secretaríade Seguridad Ciudadana de l' Ciudad de México, aduce como

primera, casual de improcedente y sOieSein1ierito que la demanda es
{~

extemporánea.

Esta Juzgadora estima infUndida; en virtud de que, la parte actora~,
manifestó en su demanda que tuvojconocirniento del acto impugnado el
doce de diciembre de dos:milveintict$tro.

)

De co~fo.rrnidaQcon lo antepor, el plazo que establece el artículo 56
de la Ley de Justicia Administrativé(de la Ciudad de México para interponer

la demanda, empezó a transcurrirtal día siguiente de su conocimiento, esto
es, el trec~ de diciembre de dos, mil veinticuatro; por lo cual, el plazo de

quince días hábiles transcurrió del trece de diciembre de dos mil veinticuatro
;

al veinticuatro de enero de dos mil veinticinco..

En este sentido, si bi~n la autoridad demandada señala que de
conformidad con el artículo 64, último párrafo, del Reglamento de Tránsito

de la Ciudad de México "Las senctones impuestas por sistemas tecnológicos
se notificaran vía electrónica... "; sin embargo, al momento de dar

contestación a la demanda, no exhibió constancia alguna para acreditar la
fecha en que señala se realizó la notificación de las boleta impugnadas por

'F

vía electrónica; por lo tanto, lo procedente es tener como fecha de
conocimiento del acto controvertido la que la accionante menciona.



En tal virtud, si como se mencionó en líneas pre~~s, el plazo de
quince días hábiles transcurrió del trece de diciembre de qOs mil veinticuatro

al veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, y la de~nda se recibió en

este Tribunal el siete de enero de dos mil veinticiqto, por lo tanto, se
;-,

considera que la parte actora interpuso su demanda ,bentro del término de
;,\

quince días previstos por el artículo 56 de la Ley d~Justicia Administrativa
"de la Ciudad de México; en consecuencia, no h,§ lugar a sobreseer el

J;.;:'

presente asunto. Resulta aplicable al caso en 6fstudio la Jurisprudencia

sustentada por la Sala Superior de este Tribunal, ~é señala lo siguiente:
_:p
;~'t':!)
-''>',_
~':'"

"Época: Segunda ':"
Instancia: Sala Superior, TCADF ,?'

Tesis: S.S./J. 3 _.'
DEMANDA. EXTEMPORANEIDAD DE LA$t Es a cargo de las autoridades
demandadas demostrar que se presenfl> en forma extemporánea la
demanda de nulidad, así como también é'xhibir el documento fehaciente
que sirva de base para establecer con tOqa.exactitud el día en que se hizo
sabedor el actor de la resolución que imp'i¡gna, ya que esa fecha no debe
inferirse a base de conjeturas, sinQ;~fque tiene que demostrarse
plenamente." '";r'.\;

1';,

, _-:_.

El C. Apoderado General para !~ja Defensa Jurídica de la
'A,":.

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la diudad de México, aduce como

segunda, tercera y cuarta casual de improcJ,iencia y sobreseimiento que la

parte actora no ofrece documento alguno '~n el cual acredite su interés
-t.~~

legítimo en razón de que no anexo ni~una prueba que lo acredite

fehacientemente.

Este Instructor, estima que son '¡~lnfundadas las causales de

improcedencia expuesta, en virtud de que el ~rtículo 39 de la Ley de Justicia
'"

Administrativa de la Ciudad de México, establece que:
.:.1

"Artículo 39. Sólo podrán intervenir en ~I juicio las personas que tengan
interés legítimo en el mismo.

En los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que le permita
realizar actividades reguladas, deberá acreditar rsu interés jurídico
mediante el documento que le otorgue la titularidad del correspondiente
derecho subjetivo."

De lo anterior, se aprecia que sólo podrán intervenir en el juicio de

nulidad, las personas que tengan interés legítimo en el mismo. En los casos

en que el actor pretenda obtener sentencia que le permita realizar
actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurídico mediante la
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correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso.

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la innecesario acreditar en el presente asunto el in~rés jurídico, ya queCiudad de México f

atendiendo a las manifestaciones y pretensiones d1"promovente, en ningún

momento manifiesta que pretenda realizar una,.ctividad regulada con la
¡

sentencia que se emita, supuesto indispensablé, según lo previsto por el

segundo párrafo del artículo 39 de la Ley dej,Justicia Administrativa de la

Ciudad de México; concluyéndose que 's inatendible la causal de
i'"

De tal manera que a consideración de .~sta Juzgadora, es

improcedencia invocada. Sirve de apoyo j lo anterior, la Jurisprudencia

número 59 emitida por la Sala Superior ;i'de este Tribunal; en /!p Tercera
Época, con el rubro y contenido slqulentes;

"Época: Tercera tI
Instancia: Sala Superior, TCADF 1
Tesis: S.S./J. 59 ~,
"INTERÉS LEGíTIMO. SI EN EL JUICIO DE NULIDAD SE IMPUGNA
UNA MULTA, EL JUSTlgí.,iBLE .SÓLO ESTÁ OBLIGADO A
ACREDITAR EL. Si bien es .~'éiértoque conforme a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo :J4 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Fe¡¡jeral, "en el caso de que el actor pretenda
obtener sentencia que le /Jlrmita realizar actividades reguladas, deberá
acreditar su interés jurldico mediante la correspondiente concesión,
licencia, permlso; ..auto~lzac'm o aviso"; también lo es, que tratándose de la
imposición de sanciones de carácter económico, la demandante no está
obligada a acreditar tal ,Interés jurídico, ya que en este supuesto el,
accionante no pretende ,Obteneruna sentencia que le permita realizar o
continuar con una activid~d regulada por la ley, sino únicamente pretende
se declare/a nulidad d~·la multa que le fue impuesta y que desde luego
aff;Jc;tasu esfera jurídiba, es por ello que el justiciable se encuentra
obligado a demostrar cjue cuenta con un interés legítimo que le permita
accionar ante este Órgano Jurisdiccional en términos del primer párrafo del
precepto legal antes mencionedo. "

Dicho lo anterior, a epnsideración de esta Juzgadora, la parte actora
sí acreditó su interés legítir40 para promover el presente juicio en términos
de lo dispuesto por el ref~rido artículo 39, ya que éste se acredita con

cualquier documento o medio legal idóneo que le permita concluir que

efectivamente se trata de fa persona agraviada por los actos de autoridad

que impugnan, documentes que en el caso concreto lo es: el original del
certificado de aprobación':de verificación expedido por la Secretaria del

Medio Ambiente de la Ciudad de México a nombre de
respecto del vehículo así como la copia simple de la tarjeta de

circulación vehicular expedida por el Gobierno de la Ciudad de México a

/-.;)
e (_
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nombre de , respecto del vehículo:'con placa

documentales debidamente adminiculadas advierte que existe

identidad entre el actor del juicio y el vehículo infraccionado aéreditando con

ello plenamente su interés legítimo; aunado a que las bol~tas de sanción
impugnadas fueron expedidas a nombre de ,

~;

respecto del vehículo con placa probanzasjcon la cual se
<f

desprende que la parte actora, si cuenta con el mismo!']parapromover el
:1

presente juicio de nulidad, de ahí que queda plenarr1enteacreditado el
d

interés legítimo de la parte actora para acudir antes est~ Tribunal. - Sirve de

apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia aprobada por la $ala Superior de este
í

Tribunal en sesión plenaria del día dieciséis de octut;frede mil novecientos

noventa y siete, la cual al tenor literal establece lo sig"ente:
8i
!l

"~~'

"Época: Tercera 4
Instancia: Sala Superior, TCAOF .~

;:;~~~:'~~~/TIMO y FORMA DEACREDIJRLO. - Cuando un acto de
d

autoridad afecta directa o indirectamente loil derechos de una persona
.C>;

física o moral, causándole agravio, y la ley lal faculta para impugnarlo, se
configura el interés legítimo, que podrá acretltarse ante este Tribunal con
cualquier documento legal o cualquier elet,nto idóneo que compruebe
fehacientemente que se trata de la agraviadti¡"

~l
i"fl
,j~

Al no actualizarse en la especie las fausales de improcedencia

invocadas por la representante de la autdlidad demandada, no es

procedente sobreseer el juicio; aunado a ~ue no se advierte de la
procedencia de alguna de las causales de imp,tcedencia o sobreseimiento

;j
previstas por los artículos 92 y 93 de la Ley de~usticia Administrativa de la

Ciudad de México, o de alguna que deba ser a~lizada de oficio en términos
:;ri

del artículo 70 de la misma Ley; de tal manerJ, se procede al estudio del

('~ j, •

fondo del asunto.

<~
111.La controversia en el presente juici~, consiste en determinar la

",'~'{,
legalidad o ilegalidad de los actos impugnados, ~escritos debidamente en el

contenido del Resultando primero de la preserit~ sentencia, lo anterior en
i¿

cumplimiento a lo establecido en el precepto 9'8 fracción 1 de la Ley de;,t

Justicia Administrativa de la Ciudad de México.

IV. En cuanto al fondo del asunto, previo artl~lisisde los argumentos

vertidos por las partes y previa valoración de las pruebas aportadas por las

mismas y que integran el expediente en que se actúa, que al ser

documentales públicos hacen prueba plena, conforme al artículo 98 fracción
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I de la multicitada Ley de este Órgano Colegiado.

Tribunal de Justicia Este Juzgador estima que le asiste la razón a la parte actora, en
Administrativa

de la apego a lo establecido en el artículo 100 fracciones II y III de la Ley de
Ciudad de México

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, sobre todo cuando señala en

el primero, segundo, y tercero concepto de nulidad del/escrito de ampliación
':?

a la demanda, que las boletas de sanción impugnadas no colman los
{'

requisitos de debida fundamentación y rnotivaclórsconforrne a lo dispuesto

por los artículos 14 y 16 Constitucional, en relacidh con los artículos 60 y 64~
del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de .~éxico, y 33 ge la .L~y.que

regula el uso de Tecnología para la Sequridad Pública del. ..QJstritQ ~ederal,
¡

pues no señalan de forma clara las clrcunstanclas es tes, razones

particulares o causas inmediatas que se p~~sentaron PSlra¡!i emisión de los
¡

actos impugnados, pues solo se trascrib~G en pa gularidad prevista

en el dispositivo citado como infringid~ o I
mismo.

Asimismo,
#

qu§( entre lamanifiesta existe adecuación

fundamentación y motivación o se cumple con el requisito de

motivación, ya que no se ~.eso la conducta infractora ni se asentó con

precisión el artículo cr-lditar las faltas que supuestamente se
~;¡

cometieron, pu señalan fon precisión las circunstancias de modo

tiempoy lug s ~nduct1infractoras.

Por suparte, el Apo rado General para.la Defensa Jurídica de la

de Seguridad , udadana de la Ciudad de México, al realizar

su stación a la deí anda, refiere que los actos impugnados se

eh~uentran debidamente f ndados y motivados.

Esta Juzgadora stima que el concepto de nulidad a estudio es
fundado, por las siguie es consideraciones jurídicas:

_f:

'"I,t
Del estudio nfalizado a las boletas de sanción impugnadas, se

advierte que las mism4s contravienen lo dispuesto en los incisos a) y b) del

artículo 60 del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, mismo que

en la parte conducente, expresa lo siguiente:



"Artículo 60.- Las sanciones en materia de tránsito, señaladas en este
Reglamento y demás disposiciones jurídicas, serán impuestas por el
agente autorizado para infracciona que tenga conocimiento de su comisión
y se harán constar a través de boletas seriadas autorizadas por la
Secretaría y por Seguridad Ciudadana o recibos emitidos por el equipo
electrónico, que para su validez contendrán:

a) Artículos de la Ley o del presente Reglamer)to que prevén la infracción
cometida y artículos que establecen la sanciptft·1mpuesta;
b) Fecha, hora, lugar y descripción del hechQ'fJela conducta infractora;

_:":~r
Del articulo antes trascrito, se desprena, que las boletas de sanción

;F

que suscriban los Agentes, por infrac~es que contravengan al
,J;;":,~

Reglamento de Tránsito, deberán contene(( entre otros requisitos, loss.«
fundamentos jurídicos consistentes en IO~ artículos de la Ley o del

,.\ ;,
Reglamento, que contemplen la infracclón'óérnetlda, así como los artículos

que esté establecida la sanción imp~e~ta; asimismo, contendrán la

motivación consistente en el día, la hor~'~ el lugar en que se realizó la
)'~".&"1

conducta infractora y una breve descrip~~n de ésta, aunado al nombre y

domicilio del infractor, a menos que n~fresté presente o no proporcione

dichos datos, requisitos que se deben reilhir a efecto de que dichas boletas
"_'"

se puedan considerar válidas. ji
Motivo por el cual, esta Sala c~sidera que le asiste la razón a la

parte actora, cuando argumenta que las;toletas de Sanción impugnadas, se

desprende que adolecen de la debida f~~amentación y motivación.
'(~
,~,'~i~

Así, del análisis de las 80leta+e Sanción con números de folios

se advierte que las infr' iones que se pretenden imputar a

la parte actora, se fundan en el artícul, '11 fracción 1, y 9, fracción 11, del

Reglamento de Tránsito de la Ciud de México; sin embargo, es de

explorado derecho y de sobra conocido ,ue la obligación' de las autoridades

es en el sentido de acatar el principio de, galidad consaqrado por el artículo

16 de nuestra Carta Magna, mismo que ri se agota con la simple cita de los
numerales en que apoyan su acto, sino ' e además, tal garantía individual

ber ser, que encuentra sustento
utori,áadesmotiven legalmente

i'

l~~hososni arbitrarios; en la

se hace extensiva al cumplimiento de otro '
en la imperiosa necesidad de que dichas

sus proveídos, haciendo ver que no son e

especie, las ahora responsables omitieron expresar con precisión en el texto

de los actos de autoridad combatidos, cuáles fueron las circunstancias

especiales, razones particulares o causas inmediatas que tomaron en
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consideración al resolver en la forma en que lo hicieron.

Tribunal de Justicia Es decir que, en el presente caso a estudio, resulta patente la
Administrativa "

de la carencia de la debida motivación de las boletas de sanwon a debate, todaCiudad de México .
vez que la demandada se concreta a señalar en forma-por demás escueta,

,Jf'

que las supuestas violaciones cometidas por el Qjy enjuiciado, en las

Boletas de Sanción impugnadas, consistieron \~~n " .. .lNVADIR LOS
.jf.:
"~

CRUCES PEATONALES, siendo que S~( PROHIBE A LOS

CONDUCTORES DE TODO TIPO DE VEI/IcULOS: DETENER SU

VEHICULO INVADIENDO LOS CRUCES PEirONALES MARCADO EN,.
EL PAVIMENTO", "CIRCULAR PR DICHA V~ A UNA VEhQCIDADDE 56

.i
KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDQtPARA ESA VIALIDAD ES DE

,1
>,-;J

50 KM/HR." siendo que las descripciones dj' las faltas no es..suficiente, pues
,ti,

son absolutamente omisas en el señalarnimto exacto de. las circunstancias."
de tiempo, lugar, modo y ocasión de las irifracciones que llevó a los Agentes

':-~-

de Tránsito a considerar que se había <,'ado el Réglamento de Tránsito de

la Ciudad de México, esto es, si bie"es cierto indica diversas cuestiones
-?-"'

respecto a los actos impugnados, tard6ién es cierto que en ningún momento
,~,p

establece de qué manera ~e r~fzaron las conductas infractoras que

supuestamente actualizan los suRtestos legales que invoca en los actos
i.Wi

impugnados; y los Agentes de Tr,~sito, además de señalar el número de
i

placa en el contenido de los atios combatidos, no establecen cómo se
.i}

'0'''-'-

actualizan las hipótesis conte~!(jas en dichos preceptos legales, y que

supuestamente se transgredengor la parte actora, aunado a que no detallan
s.

de manera correcta y eSR'cífica el funcionamiento del instrumento
~~>

electrqpicq, puesto que con I~sfotografías no son suficientes para acreditar

las infracciones consistentasjsn invadir los cruces, así como el exceso de
velocidad. ,.

';'5

~
"&

Lo anterior es así, ;"in detrimentods lo establecido en el artículo 34
~'

de la Ley que Regula el -r de la TeZJl\Ologíapara la Seguridad Pública del

entonces Distrito Federal, I>uesto qu~'; tal y como lo establece dicho numeral,,
"El valor de la prueba tffdrá alcance pleno sólo en cuanto a los hechos

y circunstancias Objeti~s que se desprendan de la probanza obtenida

por la Secretaría con ~,.uso de equipos o sistemas tecnológicos"; de

ahí que, de los actos impugnados, se desprende únicamente seis fotografías

que se capturaron con "dispositivo electrónico que es empleado en apoyo en

7/', l

!!!!!



tareas de seguridad pública" puesto que dichas fotografías únicamente

demuestran la existencia del vehículo y la placa perteneciente al mismo, más

no, si efectivamente que el vehículo circulara a exceso de velocidad o

estuviera estacionado en doble o más filas; sin que esto baste para colmar

el requisito de debida motivación, ya que en la especie las enjuiciadas

omitieron expresar con precisión en el texto mismo de los actos de autoridad

combatidos, cuáles fueron las circunstancias especiales, razones

particulares o causas inmediatas que tomaron en consideración al resolver

en la forma precisada; tales cómo se cercioraron de la conducta atribuida, si

las supuestas infracciones se cometieron con dolo o por causa de fuerza

mayor, etcétera. En ese sentido, es claro que la enjuiciada únicamente
se limita a plasmar, seis fotografías en el cuerpo de los actos
controvertidos sin adecuarlas debidamente a"los casos concretos, al

omitir especificar las razones, motivos y circsnstanclas especiales que
tuvieron para considerar que las conductas dePaccionante encuadraban en

los preceptos aludidos; requisitos que son indlspensables a fin de evitar que
'.',

las autoridades emitan actos como los impugnados de forma arbitraria.
,'"

Tratando de manifestar que por medio de liJh dispositivo se detectaron las

infracciones aludidas; situación que deja entsstado de incertidumbre jurídica

al gobernado ya que ante el desconocimiento del funcionamiento del equipo

utilizado, no puede crear convicción plena (:jelos hechos generadores de las

sanciones atribuidas, pudiendo captarse las mismas fotografías únicamente

con una cámara fotográfica que también es instrumento tecnológico y que no

obstante no es la idónea para determinar la existencia de los actos

generadores de las sanciones.

Máxime que los Policías de Tránsito fundamentan que la parte

actora cometía tales infracciones; pues no basta que se plasme el contenido

del artículo del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México violado, sino

que debe señalarse qué conductas, particularmente, fueron las cometidas

por el conductor y por qué con éstas se adecuó a lo previsto en las normas

en concreto. Pues si bien se citó un fundamento legal no se especifican las

hipótesis a las que se refieren las conductas cometidas, debiendo existir una

congruencia entre las circunstancias que rodearon las conductas y los

preceptos jurídicos.

Por lo anterior, es evidente que se dejó al actor en completo estado

de indefensión al no darle a conocer los pormenores de los motivos y la

adecuación de los preceptos que se supone violó, los cuales originaron que
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las autoridades administrativas lo sancionaran.

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

De lo narrado se concluye que los actos impugnados ~o cumplen
r

con los requisitos que todo acto de autoridad debe contener, e,.s decir estar
debidamente fundados y motivos, contraviniendo lo dispÚesto en los

cOi

artículos 60 del multirreferido Reglamento de Tránsito 9é la Ciudad de
il

México, así como el artículo 16 constitucional, siendollos razonamientos
A}T

expresados suficientes para declarar la nulidad de las ~soluciones a debate.
,f·

1/
Sirven de apoyo al razonamiento vertido¡.Zl!poresta Juzgadora,...los

;:","
;.W

siguientes criterios jurisprudenciales sostenidos Qbreste T~jbunal.;,deJusticia
gv'

Administrativa de la Ciudad de México, cuyalvoces y te~os, ··.refierenlo
~.".
~\siguiente:

;<1,
'S;'~~,~

"Época: Segunda l
Instancia: Sala Superior, TCADF .'
Tesis: S.S./J. 11 ".":
SENTENCIAS. CITACIÓN DE afilio DE TESIS DE JURISPRUDENCIA
EN LAS.- Como de acuerdo con "~ue determinan los artículos 192 y 193
de la Ley Reglamentaria de 10i.::(Írtículos103 Y 107 Constitucionales, las
tesis dejurisprudencia sustf#cn~#~spor la H. Suprema Corte de Justicia de
la Nación y por los ;Tribunale.i~'Colegiadosde Circuito de Amparo, son de
observancia obligatoria tanto~ara los Tribunales Federales, como para los

4,~

del Fuero Común; si léJJsSa¿jjs de este Tribunal invocan de oficio en sus
resotuciones eses tesis, nq)jbstante que ninguna de las partes las hayan
mencionado dqrante el iC!1ciode nulidad, esto no implica que exista
suplencia alguna de la de,¡janda, ni que se altere la litis planteada.

{ ~
Tesis de jlJrisprUdencia:)probada por la Salai;uperior del Tribunal de lo
qOl)tencloso Administltivo del Distrito F~~ral, en sesión del 19 de
octubre de 1988. G.O.i.D.F., noviembre 14,'1988."

, ,~~ 1_'

IIÉpoca: Cuarta .'f ~,
,.J_ "Instancia: Sala SUrrior, TCADF}

Tesis: S. S. 1 ~;
MOTIVACIÓN, S4'f.¡CIÓNEN AtA TERIA DE TRÁNSITO. Para cumplir con
el requisito de mqtlvación pq/llisto en la fracción 11inciso a) del artículo 38
del Reglamento pe TránsitOMetropolitano, la sanción deberá constar en
una boleta seriarla autorizada por la Secretaría de Transportesy Vialidady
la Secretaría de~'SeguridadPública, en la que el Agente anotará una breve
descripción del hecho de la conducta infractora que amerite ser
sancionada porf¡a~autoridad; no basta para cumplir con este requisito, que
el agente se limite a transcribir el precepto legal que considere infringido
por el conductor, sino que debe señalar las circunstancias de modo,
tiempo y lugar de la conducta infractora. G.O.D.F. 18 de noviembre de
2010."



Con base a la conclusión alcanzada y al resultar fundados los
conceptos de nulidad hecho valer por el accionante, se hace innecesario el

estudio de los restantes argumentos que expone en su escrito de demanda,

sirviendo de apoyo la Tesis Jurisprudencial de la Tercera Sala de Suprema

Corte de la Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación, Séptima Época, Volumen 175-108, Cuarta Parte, Página 72
cuyo rubro y texto se indica:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. - Si
al examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de
amparo, resulta fundado uno de éstos, y el mismo es suficiente para
otorgar al peticionario de garantías la protección y el amparo de la Justicia
Federal, resulta innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

En atención a lo asentado, esta Juzgadora estima procedente

DECLARAR LA NULIDAD LISA Y LLANA de las Boletas de Sanción con

números de folios

con apoyo en las causales

previstas por las fracciones II y III del artículo 100 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, así como también procede que con

fundamento en el numeral 102, fracción 11, del ordenamiento legal en cita, las

enjuiciadas restituyan a la parte actora en el pleno goce de sus derechos

indebidamente afectados, quedando obligado el SECRETARIO DE

SEGURIDAD CIUDADANA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

a: 1) Debe dejar sin efectos legales las boletas de sanción con números de

folios

con todas sus consecuencias legales, 2)

Deberá realizar los trámites correspondientes, para que se cancele del

Registro del Sistema de Infracciones del Gobierno de la Ciudad de México,

la infracción señalada en las referidas boletas de sanción, respectivamente.

A fin de que estén en posibilidad de dar cumplimiento a la presente

sentencia, se les concede a las demandadas un término de QUINCE DíAS

HÁBILES, que empezará a correr a partir de que quede firme este fallo, con

fundamento en los numerales 98 fracción IV, 102 segundo párrafo 150 y

152, de la multirreferida Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de

México.

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 96, 98

fracciones 1, 11, 111 y IV, 102 fracción 111 de la Ley de Justicia Administrativa de

la Ciudad de México, y los numerales 3 fracción 1, 25 fracción 1, 30, 31

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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Administrativa a Ciudad de México, es de resolverse y se:
fracciones I Y 111,32 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal de ~usticia

"'"
Tribunal de Justicia

Administrativa
de la

Ciudad de México /
PRIMERO. NO SE SOBRESEE el presente juicio d~~nulidad,por las

RESUELVE

razones expuestas en el Considerando 11de este fallo. l

"SEGUNDO. La parte actora acreditó los extremos de su acción.

t
TERCERO. Se DECLARA LA NULIDAD de los actos impugnados

s»

precisados en el Resultando primero de este fal~€),quedando obligadas las

responsables a dar cumplimiento al mismo en I~,~términosyplazo indicados
en la parte final de su Considerando IV.

'*!F-
CUARTO. A efecto de garantizar d~id~¡'ente el derecho humano

."-

de acceso a la justicia, en caso de dy,pá,~s pártes pueden acudir ante el

Magistrado Instructor y/o Secretario, para,ue les explique el contenido y los

alcances de la presente resolución. Se ~s hace saber a las partes que en
contra de la presente resolución no pFo~de el recurso de apelación.

~
."..

archívese el presente asunto como .totaly definitivamente concluido.
Justicia Adrninistrativ91de la Ciu~d de México y en su oportunidad,

estricto apego a Joestablecido en oreceoto legal 17 fracción 111de la Ley de
n

QUINTO. NOTIFfQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, en
§

F

Así lo resuelve y irma elfMagistrado Presidente e Instructor en el
presente juicio MAES FRA~~ISCO JAV!~;f·BARBA LOZANO, ante la
Secretaria de Estudi uentq~jiLlCENCIAPAREFUGIO ARADYA NIETO

~"- :~

JAVIER BARBA LOZANO
TOR EN EL RESENTE JUICIO

TREJO, que da fe.

MAESTRO FRA
MAGISTRADO

I
S CRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTAFJBlIRANT
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"CERTIFICACiÓN Y DECLARATORIA DE SENT¡;NCIA EJECUTORIADA.

Ciudad de México,a dos de junio de dos mJJ veinticinco.- La Secretaria de
Estudio y Cuenta Adscrita a la Segunda SaJá Ordinaria, Ponencia número
Cinco, del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,
LICENCIADA REFUGIO ARADYA NIET9 __TREJO, con fundamento en lo
previsto por el artículo 105, primer párrafo",~e la Ley de Justicia Administrativa de
la Ciudad de México, en relación con el Sé fracción VIII del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa d~';ra Ciudad de México; CERTIFICA: Que
el término de QUINCE OlAS, para qti~ las partes interpusieran su respectivo
medio de defensa, en contra de la ser¡i~ncia de fecha siete de abril de dos mil
veinticinco, ha transcurrido para A~BAS PARTES del siete al veintisiete de
mayo de dos mil veinticinco, toda ve~:tlUe fueron notificadas el dia treinta de abril
de dos mil veinticinco, sin contar If$s días tres, cuatro, diez, once, diecisiete,

~:i
dieciocho, veinticuatro y velntíclncojíe mayo por tratarse de sabados y domingos,
asi como el uno, dos y cinco de rl}~Yo de dos mil veinticinco por tratarse de días
inhábiles para este H. Tribunal, <jmo consta en autos; in que a la fecha las
partes hayan interpuesto medio det'~efensa alguno. Doy fe. ,(

Ciudad de México, a dos de j~iO de dos mil veintlc nco.- Al respecto, ¿E
ACUERDA: Vista la certtñcacióri'que antecede, hágase del conocimiento de las
partes que LA SENTENCIA DICtADA POR EL SUSCRITO EL SIETE DE ABRIL
DE DOS MIL VEINTICINCO, p~r tratarse de una sentencia dictada dentro de,.
un juicio tramitado en vía suml!ia, ha causado estado, acorde a lo dispuesto por
los artículos 104 y 151 de la'~Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de
México; lo que se hace del co~cimiento de las partes para los efectos legales a
que haya lugar.- Finalmente, e~ acatamiento a los "Lineamientos y Metodología
de Evaluación de obllqaclones de transparencia que deben publicar en sus,~' "

portales de internet y en la glataforma nacional de transparencia los sujetos
'it· (

obligados de la Ciudad de Méxito" , remítase el oficio correspondiente a la Unidad
~,):.. ,

de Transparencia de este Ór~ano ~;drisdiccional, con copia de la presente
certificación, la referida senten~ia y el i~rchivo elec óni o de la misma, para que
dicha resolución sea subida 'fil portal de Tran p re cia .- CÚMPLASE Y
NOTIFíQUESE POR LISTA A~TORlZADA A LA TES.- Así lo proveyó y
firma el Magistrado Presiden~ e/Instructor de la e unda Sala Ordinaria,
Ponencia Cinco, MAESTRO F~NCISCO JAVIE B A LOZANO, ante la
Secretaria de Estudio y Cuen~', LICENCIADA EF GI A DYA NIETO
TR O, quien da fe.

'.;; ~!.
, >,,1,

.9.,-:;' ;-:',.."("'.;.

/
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